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DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

 

Nota N°15686/2025 
Letra: D.P.N.I. (M.ED.) 

 
Ushuaia, 12 de septiembre 2025 

A LA 

DIRECCIÓN GENERAL  

DE CUENTAS NACIONALES 

S____________/____________D: 

    Me dirijo a usted, en mi carácter de Referente Provincial 

de Nivel Inicial, en relación al expediente electrónico E-101832-2024 caratulado 

“Solicitud de compra de material didáctico”, a fin de informar lo analizado en las 

ofertas presentadas para la Contratación Directa N°18/25 - RAF 514, por los 

proveedores. 

 Considerando: 

1. Que de la recepción de ofertas surge la presentación a cotizar de la firma 

BRIGNANI MARIA MARGARITA – C.U.I.T. N°27-11627302-6. 

2. Que, de la documentación adunada por la firma oferente, surge que la misma se 

ajusta a los requisitos formales establecidos.   

3. Que, del análisis formal y económico de la oferta presentada, se establece un 

único orden de mérito, siendo BRIGNANI MARIA MARGARITA el ORDEN N°1. 

4. Que los renglones a preadjudicar no resultan inconvenientes para el Estado 

Provincial. 

 

ESTA DIRECCIÓN ACONSEJA: 

• Preadjudicar la Contratación Directa N°18/25 a la firma BRIGNANI MARIA 

MARGARITA – C.U.I.T. N°27-11627302-6 en los renglones N°1, N°2, N°3 y N°4 

por la suma total de pesos dos millones novecientos cuarenta y cinco mil 

con 00/100 ($2.945.000,00).   

  

     Sin otro particular saluda a usted muy atentamente. 

 

Prof. LUDUEÑA CELESTE A. 

Ref. Prov. de Nivel Inicial  

Ministerio de Educación 
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